
NoVENA.PARA ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

e¡eCúclóN DE LAs oBLtGActoNES DERTvADAS DEL PRESENTE coNTRATo, AMBAS PARTES

sE SoMETEN A LA JURISDICcIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL DISTRITO

FEDERAL, RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo QUE PoR nnzÓH DE su DoMlclllo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

DECIMA. LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA

LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DtsrRtro FEDERALA Los DtEctNUEVe 1rs¡ oins DEL MES DE ABRIL DE Dos MIL DlEclsEls.

..EL PROVEEDOR''

coulrÉ DELEGACtoNAL DE ADQUlslcloNEs,
lRnENoen¡rENTos Y pnesucóH DE sERvlclos
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coN (MÁs) EL 16% DE |MPUESTO AL VALOR AGREGADO

$/@4,213.60 | CUATROCTEIVrOS aUATRO MtL DOSCi/ENTOS TRFCEPESOS 60/100 M.N.

QU¡NTA. DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE REcURsos FINANC'IERoS coN FL
OFICIO NUMERO DAO/DGA/DRF/CCP/246/2A16 DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2016, DONDE SE
SOLICITA MODIFICACIÓN A LA CLAVE PRESUPUESTAL POR TRAA/SFERENCIA DEL DIGITO
IDENTIF'CADOR 2 *GASTO CONSOLIDADO YlO CENTRALIZADO'AL DIGITO IDENTIF'CADOR 1*GASTO NORMAL"., NO APLICA EL AJUSTE DE LA GARANTíA DE CUMPLTMIENTO A RAZÓN DEL
15% DEL MONTO ANTES DE I.V.A.

sExrA. QUE ESTA MoDlFlcAclÓN sERÁ vÁLrDA y oBLTGAToRTA EN Lo SUBSECUENTE; poR
LO QUE RESPECTA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE REFERENCIA ASi COMO
CUALQUIER CONTROVERSIA DERIVADA DE LA INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO CAPS/I6-
O2IOO8 SERÁ HECHO EN CONJUNTO CON LO PACTADO EN EL PRESENTE CONVENIO
MODIFICATORIO.

SÉPTIMA. LAS PARTES MANIFT.ESTAN QUE LAS cLÁUSULAS DEL coNTRATo cAPS/I6.02/OO8
QUE NO FUERON MODIFICADAS POR EL PRESENTE INSTRUMENTO, CONSERVANÁru SU
VALIDEZ Y OBLIGATORIEDAD EN LOS TÉRMINOS ORIGINALMENTE ESTABLECIDOS.

OCTAVA. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, TNCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNENNOS JURISDICCIONALES U

óncn¡¡os DE coNTRoL DE LA ADMtNrsrRAoóN púBLtcA, coN LA F¡NALTDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS. ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN

TOLTECA, C.P. O115O DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚELICA DE ESTE ÓNCR¡IO POLíTICO
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com, PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6827.

EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMAC]ÓN PÚBLICA
DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
DE pRorEcctóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DtsrRrro FEDERAL o AL TELÉFoNo:

5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PAGI

www.infodf.orq.mx.
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SEGUNDA. AMBAS PARTES CONVIENEN EN MODIFICAR EL ANEXO DOS DEL CONTRATO

cAps/16-0zooe oeeioó Á LA SOLlCtruD óiLA óTRECCIO¡,I DE RECURSOS Ft rAi'ctERos coN

EL OF.CTO NUrUrnó-laonaann7ccptuatzoia DE FECHA 19 DE ABRTL DE 2016, DONDE SE

soLtctrA tuoorircaóíólÁ- u cuve lieiupuEsrAL poR TRATVSFERENCIA DÉL DtGtro

tDENTtFtcADoR 2 'ciéio co*soLrDAoó iio ceNTRALtzADo" AL DtGtro tDENTIFtcADoR 1

.GASTO NORMAL'.

TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA MODIFICACIÓN N QUE SE REFIERE ESTE

coNVENlo, susrrÜVe OÑ¡CÁn¡ENTE 
'eÑ-óun*ro A SU coNTENlDo A LAS cl-AVES'

coMpRoMrsos, nloÑrós pnesupuesrnr-'És Í cnNrlonDEs EN SU CASO, Sl ES APLICABLE A

LAS GARANTNS SCÑNT.NONS EN EL ANEió5OS DEL CONTRATO CAPS/I6'02IOO8 SIN AFECTAR

LA DEScRtpCtóN, V'irñeClOS Orenrnoóé pón "el PROVEEDOR" A LA QUE SE REFIERE EL

N¡ISTUO. QUEDANDO BAJO EL AMPARO DE LO SIGUIENTE:

DICE:
ANEXO DOS

DEBE DECIR:
ANEXO DOS

o necct ó¡,t G EN ERAL DE ADM tN I sr nng Óu

CUARTA. QUE DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA OMECCñ¡'I DE RECURSOS F'A'ATVC/EROS
6tt nE t^'lA;&Ti óí'8, é- í u nino DA,,D G ND nnccry2a339 19. : Í :::H !^!t -2F ̂ I2!*. 3F, :ol:,

iáiñi[r|!ó'üc'i[,ró:ófttéÁéiéñ'Á ta cmve pREsupuEsrAL poR IRA^ÍSFERENoIA DEL,
'' tqa^Art 

^t 
,-rrt.tTfl

;i¿;í6 "iriííiíiéÁo'ó;";-;,-;;;iii -óoñso LtDADa y/o cENrRALrzADa" _41_ !t9t1?.t^ñrrrnAr^l¡.\t\llvArJr¿rÍ a en¿tv
1 ,rcASTO NORnAI'., LOS MONTOS SE MANTIENEN SIN MODIFICACION



COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISTCIONES.
ARRENDAMTENToS y pRESTAcTóN oe señvícros
SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V.

_ . Delegación Álvaro Obregón
Dirección General Administraiiva

Dirección de Recursos Materiales y
Servicios Generales

Contrato de Adquisición y prestación de Servicios

CDMX
cruoao D€ rÉx@ ¡ffi::p::

coNVENlo MoDlFlcAToRlo AL coNTRATo DE ADQUtstctóN y/o pREsTActóN DE sERvtctosNÚMERO cAPs/16-02/008 QUE cELEBMN poR uNA pARTE LA DELEGAcIóN DEL G.BIERN'DEL DlsrRtro FEDERAL EN Át-vRno oBREGóN, Á'óuleru EN Lo sucEstvo sE LEDENOMINARÁ "LA DELEGAcIóN" REpRESENTADA poR RdñÉ-eNiónlütnEspo DiAz,DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRActóN Y Poá- LA orRA pARTE sERvtctosTRONCALIZADOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA C¡¡ CSTC ACTO POR
PARTE A I.A QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAM CON¡O "ETPRovEEDoR', DE CONFORMIDAD coN LAS slculENTES DE¿LARAcIoNES y cLÁusuLAS:

CAPS/16-02/008/cMt

DECLARACIONES

POR LA DELEGACIÓN.

CLÁUSULAS

PRIMERA. EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES LA MODIFICACIÓN AL ANEXO DOS DELcoNTRATo cAPs/lo-02l008 cELEBRADo ENTRE ,,LA DELEGAcIóñ'; i ,;ef pióveeooR,, ENLos rÉRMlNos clrADos EN LAS DEcLARAcToNES t.1, t.z, t.6 y ANEXo uNo, cENERALEs D
PROVEEDOR, DEL MISMO.

l'1' 'LA DELEGAGIÓN' DECLARA QUE REQuTERE DEL pRESENTE TNSTRUMENTo DERTvADoDE LA soLlclruD DE LA DlREcclóN DE REcuRsos FrNANctERos MEDTANTE EL oFtctoNUMERO DAonGA/DRF/ccP/246/2016 DE FEIHA tg oe Ábmt DE 20i6, oóñóe sE soltctrAMoDIFtcAclÓN A LA cLAvE PREsupuEsrAL poR TRANIFERENI¡A DEL DtltroIDENTIFICADOR 2'GASTO CONSOLIDADO YlO CENTRALIADO' AL DIGITO IDENTIFICADOR 1*GASTO NORMAL', POR LO ANTER¡OR ES INDISPENSABLE LA MODIFICAC¡Óru NI CONTRATOcAPs/16-02/008, coNFoRME sE SEñALA EN LA cLtusuu pnln¡en¡, pÁniÁro sEGUNDo,ESTABLECIDA EN EL CONTRATO ANTES MENCIONADO.

l'2' "LA oetecActÓN" REQUIERE DEL PRESENTE coNVENto EN BASE A LA DEcLAnnc¡ó¡lANTES MENCIONADA, PARA MODIFICAR EL ANEXO DOS, EN VIRTUD DE REQUERIRt'ttouncacó¡"t A LA 9LAVE PREsllpaJEsrAL poR TRANIFERENI;A DEL DtcrroIDENTIFICADOR 2'GASTO CONSOLIDADO Y/O CENTRALIZADO' AL DIGITO IDENTIFICADOR 1
:G4sro NORMAL', coN FUNDAMENTO EN EL nRrículo 67 DE LA LEy DE ADeutstctoNEsPARA EL DlsrRlro FEDERAL Y 1792 DEL cóDtco ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL ENMATERTA COrr,lúr'¡, y PARA TODA Ln nepúalrcn eñrr¡nieÁl,c reoeRAL.

II. LAS PARTES DECLARAN

II.1. LAS PARTES RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD QUEOSTENTAN DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES I.1, 1.2, I.3 Y ANEXO UNO,GENERALES DEL PRovEEDoR ESTABLEcIDAS EN EL coNTRATo c¡pslre-ozooe. -'--' 
,

11.2. QUE PAnn EFEcros DEL eRESENTE TNSTRUMENTo sE sEñALAN coMo RESpEcrMollDoMlclllos LEGALES Los MENctoNADos EN LAS DEcLAMctoNEs t.7 y EN el exeió uHbl {GENERALES DEL PROVEEDOR, DEL CONTRATO CAPS/16.02/008. 
T

ll'3. MANIFIESTAN QUE coNTRAJERoN LA oBLtGActóN ESTABLEcTDA EN EL 
"o*r*ro 

L
CAPS/I6-021008 EN LAS CONDICIONES Y MODALIDADES ESTABLECIDAS EN EL MISMO.

II.4' EXPUESTO LO ANTECEDE, LAS PARTES CONTRATANTES CONSIENTEN EN SUSCRIBIR ELPRESENTE INSTRUMENTO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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